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CERTIFICA: Que la Junta de Facultad de este Centro, en su Sesión Ordinaria celebrada 

el 29 de abril de 2024 y en el Punto Octavo del Orden del Día, adoptó el siguiente 

Acuerdo (Acuerdo 10/JF 29.04.24): 

 

Por el que se aprueba por asentimiento los planes de mejora cursos 2021/2022 y 

2022/2023 de las titulaciones que se detallan a continuación: Grado en Derecho, Grado 

en Criminología, Máster en Abogacía y Procura, Máster en Asesoría Jurídico-Mercantil, 

Fiscal y Laboral, Máster en Derecho Constitucional, Máster en Derecho Penal y 

Ciencias Criminales, Máster en Derecho Público y Máster en Relaciones Jurídico-

Privadas. 

 

De lo que doy fe, en Sevilla, a la fecha de la firma. 

  

 

 

        Vº Bº   

          El Decano,      El Secretario, 

 

 

 

 

Fernando H. Llano Alonso     Juan Antonio Carrillo Donaire 
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